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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 17 de septiembre de 2025.

VISTO el escrito de recurso especial en materia de contratación interpuesto por la CONFEDERACIÓN SINDICAL DE
COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA (CC.OO-A), contra el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la licitación del procedimiento de contratación denominado “Servicio de limpieza, logística de gestión interna
de residuos, suministro  y reposición del material de higiene consumible y otros servicios complementarios, con
valor social y medioambiental, de centros sanitarios pertenecientes al distrito sanitario Sevilla, distrito sanitario
Sevilla norte-Aljarafe y centro de transfusión, tejidos y células”,  (expte. PA 150/2023 CONTR 2024 0001122645),
promovido por el Hospital Universitario Virgen del Rocío, entidad adscrita al Servicio Andaluz de Salud, agencia
administrativa adscrita a la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía,  este Tribunal, en sesión
celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente,

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 14 de agosto de 2025, se publicaron el anuncio de licitación y los pliegos en el perfil de contratante
en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía del contrato citado y en el diario Oficial de la Unión
Europea,  mediante  procedimiento  abierto  y  tramitación  ordinaria.  El  valor  estimado  del  contrato  es  de
42.872.735,17euros.

 A dicha licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), y demás disposiciones reglamentarias de aplicación
en cuanto no se opongan a lo establecido en la citada norma legal. 

SEGUNDO.  El  5  de septiembre  de 2025 la  confederación recurrente presenta escrito  de recurso especial  en
materia de contratación ante este Tribunal.

El día 8 de septiembre de 2025 por parte de la Secretaría del Tribunal, día siguiente hábil a la interposición del
recurso, se le requiere al órgano de contratación el informe al recurso, el expediente y los posibles licitadores, el
cual lo remite el día 11 de septiembre de 2025. 

A la vista de esa documentación se le requirió a la persona firmante del escrito  de interposición declaración
responsable sobre la vigencia del poder para interponer recursos en representación del sindicato recurrente, toda
vez que no se aportaba junto con el escrito de recurso. Lo solicitado fue recibido el día 16 de septiembre de 2025.
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Dados los términos del recurso especial no ha sido necesaria la tramitación del mismo por las razones que a
continuación se exponen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.

SEGUNDO. Acto recurrible.

El recurso se interpone contra el pliego de cláusulas administrativas particulares, en concreto dos anexos, que
rige un contrato de servicios cuyo valor estimado es superior a cien mil euros y ha sido convocado por un ente del
sector público con el carácter de Administración Pública. El mismo resulta, pues, procedente al amparo de lo
previsto en el artículo 44 apartados 1 a) y 2 a) de la LCSP.

TERCERO. Plazo de interposición.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 50.1 apartado b) de la LCSP, el recurso especial presentado se ha
formalizado dentro del plazo legal. 

CUARTO. Legitimación.

Con  carácter  previo  al  estudio  de  los  restantes  motivos  de  admisión,  procede  abordar  la  legitimación  de  la
organización sindical recurrente para la interposición del presente recurso especial. 

En  este  sentido,  el  artículo  48  de  la  LCSP  establece  que  «Podrá  interponer  el  recurso  especial  en  materia  de
contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del
recurso.

Estarán  también  legitimadas  para  interponer  este  recurso,  contra  los  actos  susceptibles  de  ser  recurridos,  las
organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que
estas implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales o
laborales respecto de los trabajadores que participen en la realización de la prestación. En todo caso se entenderá
legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses afectados».

Sobre la legitimación activa de las organizaciones sindicales para la interposición del recurso especial en materia
de contratación, este Tribunal, entre otras muchas, en sus Resoluciones 56/2013, de 7 de mayo, 255/2015, de 15 de
julio, 193/2016, de 29 de agosto,  37/2017, de 15 de febrero, 165/2018, de 1 de junio, 157/2020, de 1 de junio,
220/2020, de 26 de junio, 227/2022, de 8 de abril y 232/2022, de 20 de abril, ha partido de la doctrina del Tribunal
Constitucional (SSTC 358/2006, 153/2007, 202/2007, y 33/2009, entre otras) que arranca de un reconocimiento
abstracto o general de la legitimación de las organizaciones sindicales para impugnar las decisiones que afecten a
las personas trabajadoras, personal funcionario público y personal estatutario. Ahora bien, también indica dicho
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Tribunal  que  esa  genérica  legitimación  abstracta  o  general  de  las  organizaciones  sindicales  ha  de  tener  una
proyección particular sobre el  objeto de los recursos que entablen ante los Tribunales mediante un vínculo o
conexión entre la organización que acciona y la pretensión ejercitada, pues, como ya se dijo en la sentencia del
Tribunal  Constitucional  210/1994,  «la  función  constitucionalmente  atribuida  a  los  sindicatos  no  alcanza  a
transformarlos en  guardianes  abstractos  de  la  legalidad,  cualesquiera  que  sean  las circunstancias  en que ésta
pretenda hacerse valer».

Por otro lado, desde un punto de vista material se debe tener en cuenta sobre esta cuestión la Sentencia de la
Audiencia Nacional 348/2016, Sala de lo Contencioso administrativo, de 6 de julio de 2016, que señala que:  «En
relación  con  el  concepto  de  interés  legítimo  sobre  el  que  gravita  el  reconocimiento  de  legitimación  existe  una
acabada  jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo,  incluso  referida  al  alcance  con  el  que  cabe  reconocerla  a  los
sindicatos en el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa. Según esta jurisprudencia (por todas STS de 17
de mayo de 2005, rec. cas. 5111/2002, dictada precisamente en materia contractual), la legitimatio ad causam de la
parte recurrente viene determinada por la invocación en el proceso de la titularidad de un derecho o interés legítimo
que suponga una relación material entre el sujeto y el objeto de la pretensión, de manera que la estimación del
recurso produzca un beneficio o la eliminación de un perjuicio que no necesariamente ha de revestir un contenido
patrimonial. Esta ventaja ha de ser concreta y efectiva. No es suficiente, como regla general, que se obtenga una
recompensa de orden moral o solidario, como puede ocurrir con la mera satisfacción del prestigio profesional o
científico inherente a la resolución favorable al criterio mantenido o con el beneficio de carácter cívico o de otra
índole que lleva aparejado el cumplimiento de la legalidad. Así, el Tribunal Supremo ha insistido en que “la relación
unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (acto impugnado), con la que se define la legitimación activa,
comporta el que su anulación produzca de modo inmediato un efecto positivo (beneficio) o evitación de un efecto
negativo (perjuicio) actual o futuro, pero cierto (sentencia de este Tribunal Supremo de 1 de octubre de 1.990),  y
presupone, por tanto, que la resolución administrativa pueda repercutir, directa o indirectamente, pero de modo
efectivo y acreditado, es decir, no meramente hipotético, potencial y futuro, en la correspondiente esfera jurídica de
quien alega su legitimación, y, en todo caso, ha de ser cierto y concreto, sin que baste, por tanto su mera invocación
abstracta y general o la mera posibilidad de su acaecimiento”».

En esta línea se han pronunciado asimismo otros órganos de revisión de decisiones en materia contractual; así el
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en su Resolución 63/2019, de 13 de
febrero y el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en muchas de sus resoluciones (v.g., entre
otras muchas, Resolución 524/2017, de 16 de junio).

En principio, el recurso, se refiere a algunas cuestiones relativas a la subrogación de trabajadores con relación a
cuestiones recogidas en los pliegos, por lo que a priori debe reconocérsele legitimación para interponer el recurso.

QUINTO. Legitimación ad causam del presente recurso y contenido impugnatorio en cuanto al contenido de
la información que los pliegos deben aportar sobre las condiciones de subrogación en contratos de trabajo,
ex artículo 130 de la LCSP.

El recurrente sostiene que en el Anexo IV existen “errores y discrepancias”; sin embargo, no detalla cuáles serían
tales errores, lo que impide dar respuesta fundada o rebatir con precisión dicha alegación. Cabe recordar que,
conforme al artículo 51.1 de la LCSP, el escrito de interposición del recurso debe contener una fundamentación
clara y específica, exigencia que en este caso no se cumple, lo que debilita este motivo y justifica su rechazo por
falta de motivación adecuada.
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El Anexo IV contiene el listado del personal susceptible de subrogación que, de acuerdo con el artículo 130 de la
LCSP, tiene carácter meramente informativo y formal. El órgano de contratación debe requerir dicha información
al contratista posiblemente saliente y ponerla a disposición de los licitadores, sin que ello suponga verificación ni
garantía de exactitud, dado que su origen es laboral y ajeno al poder adjudicador.

En cuanto al contenido de la información que los pliegos deben aportar sobre las condiciones de subrogación en
contratos de trabajo, ex artículo 130 de la LCSP, este Tribunal se ha pronunciado en varias ocasiones, valga por
todas las Resoluciones 437/2019, de 27 de diciembre y 30/2022, de 21 de enero. En concreto, en la primera de
ellas en lo que aquí concierne se indica lo siguiente:

<<En  este  sentido,  a  efectos  de  determinar  qué  información  permite  realizar  al  potencial  licitador  una  exacta
evaluación de los costes laborales, puede resultar orientativo el contenido del mencionado artículo 130 de la LCSP
al determinar los datos que debe facilitar la empresa que viene efectuando la prestación objeto del contrato al
órgano de contratación: «Como parte de esta información en todo caso se deberán aportar los listados del personal
objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato,
jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los
pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación».
Supuestos como el  presente  ya  han sido objeto  de análisis  por este  Tribunal,  entre  otras,  en las  Resoluciones
233/2018, de 2 de agosto, 271/2018, de 28 de septiembre y 203/2019, de 25 de junio; en esta última se indica «Por
último, en cuanto al contenido y alcance de la información a facilitar, esta deberá ser toda la que fuese necesaria
para  permitir  la  evaluación  de  los  costes  laborales,  pudiendo  remitirse  a  aquellos  documentos  o  normas  que
permitan completar dicha información y que se encuentren a disposición de todas las entidades licitadoras. En
concreto, el  segundo inciso del párrafo segundo del artículo 130.1 de la LCSP dispone que como parte de esta
información [sobre las condiciones de los contratos de las personas trabajadoras a las que afecte la subrogación]
en todo caso se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo
de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato,
salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que
afecte la subrogación»>>. 

Aplicando lo anterior al presente supuesto, no se ha alegado por la recurrente infracción concreta del artículo 130
de la LCSP, más allá de indicar que se debe facilitar una información fidedigna, pero no se manifiesta que la
información contenida en el anexo en el que se comprende la información obligatoria con relación al personal al
que afecta la subrogación empresarial sea incorrecta. Siendo esta información, serán los potenciales licitadores
los que tendrán que realizar los correspondientes cálculos de los costes derivados de la subrogación a la vista de
las condiciones que se recogen en el convenio colectivo que resulte de aplicación a estos efectos.

En cualquier caso y, en definitiva, como señala el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en
su Resolución 401/2018, de 23 de abril: «En el presente caso la obligación de subrogación, encuentra su base no en
una norma de carácter administrativo, sino en una de naturaleza laboral, como es el artículo 27.3 del Convenio
Colectivo  General  de  sector  de  la  construcción,  publicado  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  232/2017,  de  26  de
septiembre. La interpretación de este precepto, así como la resolución de los litigios que puedan plantearse sobre
su aplicación, queda extramuros de la competencia de este Tribunal, por la naturaleza esencialmente laboral del
mismo, que supone que hayan de ser los órganos de la jurisdicción social en su caso quienes determinen si la
trabajadora que solicita la subrogación reúne o no los requisitos establecidos para que se le aplique el artículo 27.3
del Convenio.».
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A más se informa por el  órgano de contratación que al  haberse detectado en el  primer listado publicado la
ausencia de los datos relativos a los códigos de contrato y centros de trabajo, se ha requerido a la empresa
contratista actual la remisión de un nuevo listado que incorporase íntegramente dicha información, el cual se ha
publicado el 10 de septiembre de 2025, mediante Resolución de corrección de errores materiales, asegurando así
el cumplimiento pleno de lo previsto en el artículo 130 de la LCSP.

SEXTO. Legitimación ad causam del presente recurso y contenido impugnatorio en cuanto a las alegaciones
formuladas en el recurso respecto a los Anexos VIII del PPT.

Por  un  lado,  el  sindicato  vuelve  a  indicar  que  ha  detectado “errores  y  discrepancias”,  es  decir,  carece  de la
concreción necesaria para poder sostener el motivo del recurso con rigor, de tal modo que se hace imposible la
verificación y control por este Tribunal.

Y en segundo lugar plantea una cuestión ya manida para este Tribunal en numerosas ocasiones, que un sindicato
de la importancia de la recurrente debiera conocer. El sindicato alude a supuestos relativos a la situación de alta
o baja del personal, jornada de trabajo y asignación de turnos, lo que parece dar a entender que el personal
adscrito al nuevo contrato debería coincidir con el existente en la contrata actual.

Este Tribunal tiene una consolidada doctrina al respecto (y otros órganos de resolución del recurso especial), así
recientemente,  en  la  Resolución  383/2025  hemos  reiterado  que  el  cálculo  de  las  personas  trabajadoras
necesarias para la ejecución de los servicios no se vincula al personal actual, sino que debe realizarse en función
de los requisitos de la prestación definidos en los pliegos, en los términos que reproducimos a continuación:

“Además, en cuanto a las necesidades reales de 351.452,40 horas según el listado de subrogación del personal, ha
de  indicarse,  como tantas  otras veces,  que sobre la  presente  cuestión  es reiterado el  criterio  de este  Tribunal
respecto a que el  cálculo de las personas trabajadoras necesarias para la ejecución de los servicios objeto del
contrato no deriva del personal  actual,  sino de los requisitos de la prestación establecidos en los pliegos (v.g.
Resoluciones de este Tribunal 123/2017 de 9 de junio, 233/2018 de 2 de agosto, 335/2019 de 18 de octubre, 226/2020
de 2 de julio, 97/2021 de 20 de mayo, 225/2023 de 28 de abril y 325/2024 de 9 de agosto, entre otras muchas). De
forma similar se ha pronunciado el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, entre otras, en su
Resolución 156/2019, de 22 de febrero, con cita de abundante doctrina del citado Órgano.

En efecto, a la hora de fijar el presupuesto base de licitación de un contrato, el órgano de contratación debe tener
en cuenta el principio de eficiencia y los objetivos de estabilidad presupuestaria que se consignan en el artículo 1 de
la LCSP, sin que a la hora de definir las condiciones de la licitación esté vinculado por contrataciones anteriores, no
estando obligado a mantener los mismos efectivos que ejecutaba la prestación anterior, debiendo contemplarse a
los efectos de su cálculo los costes laborales del personal necesario para ejecutar la prestación conforme a lo
definido en los pliegos, y no de aquel que pueda estar desempeñando sus servicios en la contrata anterior, que es lo
que pretende la recurrente. En este sentido, una vez que opere la subrogación con la nueva entidad adjudicataria,
es posible que determinadas personas trabajadoras de forma voluntaria no se subroguen con el nuevo empleador,
o que éste a algunas de las subrogadas las asigne a otras funciones o que, en algunos casos, incluso proceda a
prescindir de sus servicios.

En consecuencia, procede desestimar en los términos expuestos la denuncia de la recurrente relativa al anexo II del
PPT”.
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Se desprende de ello la falta de contenido impugnatorio, dado que del mismo modo, no concreta esos errores ni
discrepancias, además de mostrar un desconocimiento de una cuestión que, por la naturaleza de la entidad
recurrente, y su representatividad no debiera serle ajena.

Por último, los datos de los Anexos VIII del PPT han sido determinados por los técnicos de los órganos gestores de
los centros que conocen el contrato, lo cual no es más que una expresión de la potestad de autoorganización de
la Administración,  a efectos de determinar sus necesidades administrativas en cada momento,  es decir,  una
planificación que deriva de una discrecionalidad técnica del órgano de contratación aplicada a las necesidades
administrativas, tal como se deduce de la doctrina del TARCJA, recogida en su resolución 383/2025 citada:

“En este sentido, como punto de partida para el análisis de la presente cuestión, se ha de señalar que es doctrina
consolidada de este Tribunal y del resto de órganos de revisión de decisiones en materia contractual, que el poder
adjudicador goza de un ámbito de libertad y discrecionalidad en la configuración del objeto del contrato. 

Al respecto en la Resolución 344/2021 de 23 de septiembre, confirmada entre otras en la 440/2024 de 4 de octubre y
en la 32/2025 de 20 de enero, todas de este Tribunal, se señalaba lo siguiente:

«En el sentido expuesto, es doctrina acuñada por este Tribunal (v.g. Resoluciones 401/2020, de 19 de noviembre y
8/2021,  de  21  de  enero,  por  citar  algunas  de  las  más  recientes)  que  el  órgano  de  contratación  goza  de
discrecionalidad en la configuración de la prestación y de sus características técnicas, siempre y cuando las mismas
encuentren  adecuado  fundamento  y  justificación  en  las  necesidades  y  fines  perseguidos  por  la  contratación
proyectada. Como señalábamos en nuestra Resolución 401/2020, de 19 de noviembre, reiterando a su vez doctrina
previa de este Órgano, “es el órgano de contratación el que, conocedor de las necesidades administrativas que
demanda la Administración y conocedor también del mejor modo de satisfacerlas, debe configurar el objeto del
contrato  atendiendo  a  esos  parámetros,  sin  que  esta  discrecionalidad  en  la  conformación  de  la  prestación  a
contratar  pueda  ser  sustituida  por  la  voluntad  de  los  licitadores  y  sin  que  la  mayor  o  menor  apertura  a  la
competencia de un determinado procedimiento de adjudicación tenga que suponer en sí misma una infracción de
los principios de competencia, libre acceso a las licitaciones e igualdad y no discriminación, cuando encuentra su
fundamento en las necesidades o fines a satisfacer mediante la contratación de que se trate, como sucede en el
caso enjuiciado. (...)». 

Como, asimismo señala el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (v.g., entre otras muchas, en
las  Resoluciones  244/2016,  362/2022  y  812/2022),  que  el  contrato  debe  ajustarse  a  los  objetivos  que  la
Administración  contratante  persigue  para  la  consecución  de  sus  fines,  correspondiendo  a  esta  apreciar  las
necesidades a satisfacer con el contrato y siendo la determinación de su objeto una facultad discrecional de la
Administración, sometida a la justificación de la necesidad de la contratación y a las limitaciones de los artículos
28.1 y 99 de la LCSP. Por ello, señala el citado Tribunal que la pretensión de la recurrente no puede sustituir a la
voluntad de la Administración en cuanto a la configuración del objeto del contrato y a la manera de alcanzar la
satisfacción de los fines que persigue. Y concluye que no deben olvidarse, pues, las amplias facultades del órgano
de  contratación  a  la  hora  de  la  determinación  y  conformación  del  objeto  contractual,  gozando  de  un  amplio
margen de discrecionalidad para determinar los requisitos de la prestación que se pretende contratar.

Por último, en términos parecidos se ha pronunciado la Sentencia del Tribunal General de la Unión Europea de 10
de noviembre de 2017 (asunto T-688/15) al señalar que el poder adjudicador dispone de una amplia libertad de
apreciación respecto de los elementos para tener  en cuenta a la  hora de decidir  la  adjudicación del  contrato
siempre que respete los principios de proporcionalidad e igualdad de trato”.
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Por lo  que debe igualmente  considerarse la falta  de contenido impugnatorio suficiente  del  recurso especial
interpuesto.

Dada  además,  la  falta  de  concreción,  teniendo  la  condición  de  sindicato,  debe  tenerse  en  cuenta  que  en
numerosas  Resoluciones  de  este  Tribunal  (entre  otras,  en  la  82/2017,  de  28  de  abril,  331/2018,  de  27  de
noviembre,  337/2018,  de  30  de  noviembre,  342/2018,  de  11  de  diciembre,  419/2019,  de  13  de  diciembre  y
25/2020, de 30 de enero) se ha analizado el concepto de interés legítimo y por ende, la legitimación activa para la
interposición  del  recurso  especial  o  la  reclamación  en  materia  de  contratación.  En  ellas  se  señalaba,  con
invocación de doctrina del Tribunal Supremo, que la legitimación activa comporta que la anulación del acto
impugnado  produzca  de  modo  inmediato  un  efecto  positivo  (beneficio)  o  evitación  de  un  efecto  negativo
(perjuicio) actual o futuro, pero cierto y presupone que la resolución administrativa pueda repercutir, directa o
indirectamente, pero de modo efectivo y acreditado, es decir, no meramente hipotético, potencial y futuro, en la
esfera jurídica de quien alega su legitimación. 

En el presente supuesto, no existe ningún argumento impugnatorio sólido, ninguna razón en cuanto a ello. Es
decir, examinado el contenido del recurso, el mismo adolece de la concreción debida, que supondrá la carencia
del mismo del contenido impugnatorio suficiente. En el escrito de impugnación no se invoca infracción de ningún
precepto de la LCSP, ni vulneración de principio básico alguno de la contratación pública.

Al respecto cumple señalar, por un lado, que este Tribunal se ha pronunciado en reiteradas ocasiones (valga por
todas una de las primeras resoluciones, la 62/2012, de 29 de febrero y posteriormente la 143/2021, de 15 de abril),
sobre la función que ostenta exclusivamente revisora de los actos recurridos en orden a determinar si  se ha
producido un vicio de nulidad o anulabilidad, en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la LCSP.

Sobre lo anterior, como hemos señalado en otras ocasiones (v.gr. Resolución 302/2020, de 10 de septiembre) « El
artículo  51.1 de la LCSP exige que en el  escrito  de interposición de recurso se especifiquen los motivos que lo
fundamenten, puesto que el Tribunal no puede sustituir a la entidad recurrente en su obligación de presentar un
recurso debidamente fundado, construyendo un argumento o fundamentación que compete a aquella. Sobre esta
cuestión  se  ha  pronunciado  este  Tribunal  en  supuestos  similares  al  presente,  valga  por  todas  la  Resolución
304/2019, de 24 de septiembre».

Lo anterior determina, pues, la inadmisión del alegato por su falta de contenido impugnatorio en relación con las
competencias que tiene atribuidas este Órgano. 

Lo expuesto conduce a que, en el presente supuesto, debe estimarse que dicha legitimación decae por cuanto se
ha argumentado en el cuerpo de la presente resolución la falta de contenido, lo que conlleva la inadmisión del
escrito de recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.b) de la LCSP. 

Por  tanto,  con  base  en  las  consideraciones  realizadas  en  el  cuerpo  de  esta  resolución,  el  recurso  debe  ser
inadmitido por falta de contenido impugnatorio. 

SÉPTIMO. Sobre la temeridad en la interposición del  recurso. Multa a imponer conforme a criterios de
proporcionalidad.

Entendemos que el recurso adolece de una falta de viabilidad jurídica y que supone un ejercicio abusivo del
recurso especial en materia de contratación, debido a la falta de contenido impugnatorio.

7



Sobre lo anterior, el artículo 58.2 de la LCSP establece: «En caso de que el órgano competente aprecie temeridad o
mala fe en la interposición del recurso o en la solicitud de medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una
multa al responsable de la misma», en este sentido señala la Sentencia de 5 de febrero de 2020 de la Sala de lo
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional: «Es criterio de esta Sala que “La finalidad de esta potestad
sancionadora no es otra que la de evitar que ese derecho al recurso especial no se utilice de manera abusiva con el
fin de dilatar el procedimiento de contratación, teniendo en cuenta que la mera interposición del recurso contra el
acto de adjudicación suspende la  tramitación del  expediente de contratación hasta su resolución” (sentencias,
Sección Cuarta, de 14 de julio de 2013 (recurso 3595/12) y 14 de mayo de 2014, recurso 278/13). En relación con el
origen de esta norma, el Dictamen del Consejo de Estado de 29 de abril de 2010 a la Ley indicaba que parecía
oportuno articular “algún mecanismo que permita contrarrestar un eventual ejercicio abusivo del recurso especial»;
en esta línea se apuntaba al establecimiento de un mecanismo de inadmisión en supuestos tasados legalmente o
en  la  atribución  de  la  «facultad  de  sancionar  al  recurrente  en  casos  de  temeridad  y  mala  fe»,  pues  «en  la
contratación  pública  también está  presente  el  interés  general,  igualmente  digno de tutela y  que  podría  verse
perjudicado ante la falta de previsión de alguna medida como las apuntadas” (sentencia, Sección Cuarta, de 4 de
marzo de 2015, recurso 26/2014).
 Interpretando esta potestad sancionadora se ha considerado ajustado a derecho la sanción cuando se reiteraban
argumentos que ya habían sido desestimados,  calificando la  conducta de abusiva  y  con la  única finalidad de
suspender el procedimiento de adjudicación, con perjuicio cierto y efectivo para los adjudicatarios, para la entidad
contratante y el propio interés público por llevar aparejada una suspensión automática (sentencia, Sección Tercera,
de 6 de febrero de 2014, recurso 456/12). Se trata de garantizar lo que podríamos denominar seriedad en el recurso,
evitando  abusivas  e  injustificadas  maniobras  dilatorias  que,  bajo  el  paraguas  del  legítimo  derecho  a  la
impugnación  de  la  adjudicación  de  los  concursos  en  el  sector  público,  pongan  de  manifiesto  la  mala  fe  y  o
temeridad en su ejercicio (sentencia, Sección Cuarta, de 7 de octubre de 2015 (recurso 226/2014)».

Al  respecto,  la  jurisprudencia  viene  considerando  temeraria  la  interposición  de  recursos  carentes
manifiestamente de fundamento o de viabilidad jurídica. Así la Sentencia del Tribunal Supremo número 3159, de
11 mayo 2004, dictada en el recurso 4634/2001, declara que puede estimarse la existencia de temeridad procesal
pues ésta puede predicarse «cuando falta un serio contenido en el recurso que se interpone o cuando es clara la
falta de fundamento en la cuestión que con él se suscita», o cuando de forma reiterada, se dan pronunciamientos
sobre la misma cuestión, como por ejemplo se señaló en la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 abril 1990, « La
contumacia del Ayuntamiento en interponer y mantener recursos como el que resolvemos en contra del criterio tan
repetidamente sentado por este Tribunal, demuestra una temeridad por su parte que le hace acreedor de las costas
de la apelación». 

En este supuesto, el Tribunal,  tras el  análisis del contenido del presente recurso, aprecia la evidente falta de
fundamentación y de viabilidad jurídica del mismo en cuanto a la falta de fundamentación respecto a los actos
impugnados,  carecería  del  contenido impugnatorio  mínimo.  Es  decir,  la  falta  de una  debida  argumentación
podría haber determinado la inadmisión del recurso ad limine por una ausencia de contenido impugnatorio pues
no se menciona ninguna infracción concreta. Lo anterior evidencia un ejercicio abusivo del recurso especial en
materia de contratación. 

Ello  ha  dado  lugar  a  realizar  ciertos  trámites  y  actuaciones  para  su  resolución,  pese  a  lo  notorio  de  su
inadmisibilidad e inviabilidad jurídica, incrementando de modo abusivo la carga adicional de asuntos que ya
soporta este Órgano.

Pues bien, este Tribunal considera que deben ser sancionadas las actuaciones de aquellas recurrentes que usan
esta vía de impugnación actuando con temeridad. 
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En cuanto al importe de la multa, el artículo 58.2 de la LCSP dispone que «(…) será de entre 1.000 y 30.000 euros,
determinándose su cuantía en función de la mala fe apreciada y el perjuicio ocasionado al órgano de contratación
y a los restantes licitadores, así como del cálculo de los beneficios obtenidos.».

En  el  supuesto  enjuiciado,  este  Tribunal,  acuerda  imponer  a  la  recurrente  multa,  habida cuenta  de  que  se
constata la temeridad en la interposición, careciendo de datos y elementos objetivos para cuantificar el perjuicio
originado, en su caso, con la interposición del recurso al órgano de contratación.

Además,  en este  supuesto  se  hace  necesario  poner  en  consideración  las  circunstancias  concurrentes.  La
interposición del recurso especial por un motivo claramente infundado como el presente, hace que pueda ser
reprobable esta conducta, dado que supone un desprecio hacia los intereses públicos en juego por determinados
licitadores. Asimismo, en este Tribunal el recurso interpuesto, puede conllevar que otros procedimientos, que
requerían de una actuación urgente, hayan podido quedar postergados dada su tramitación preferente. 

Partiendo de que el límite máximo de la multa a imponer alcanza los 30.000 euros (y de que la Ley establece esas
dos circunstancias la temeridad y la mala fe), estimamos que al concurrir de forma manifiesta una de las dos, la
temeridad,  y  no acreditarse la mala fe,  la multa debiere quedar fijada en un hipotético tramo inferior  de la
horquilla legalmente establecida en el  citado precepto,  motivado además en la inexistencia de reiteración o
reincidencia en la conducta. 

En consecuencia, este Tribunal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 58.2 de la LCSP, acuerda imponer
a la organización sindical recurrente una multa en la cuantía máxima de 1.500 euros.

Por todo ello, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 

ACUERDA

PRIMERO. Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por CONFEDERACIÓN SINDICAL
DE COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA (CC.OO-A), contra el pliego de cláusulas administrativas particulares
que rige la licitación del procedimiento de contratación denominado “Servicio de limpieza, logística de gestión
interna  de  residuos,  suministro   y  reposición  del  material  de  higiene  consumible  y  otros  servicios
complementarios, con valor social y medioambiental, de centros sanitarios pertenecientes al distrito sanitario
Sevilla,  distrito sanitario Sevilla norte-Aljarafe y centro de transfusión, tejidos y células”,  (expte. PA 150/2023
CONTR 2024  0001122645),  promovido por  promovido por el  Hospital  Universitario Virgen del  Rocío,  entidad
adscrita al Servicio Andaluz de Salud, este Tribunal, agencia administrativa adscrita a la Consejería de Salud y
Consumo de la Junta de Andalucía, por falta de legitimación al apreciarse falta de contenido impugnatorio por
los motivos expuestos en el fundamento de derecho quinto y sexto de esta resolución.

SEGUNDO. Declarar  que  se  aprecia  temeridad  en  la  interposición  del  recurso,  por  lo  que  se  procede  la
imposición de multa en la cuantía máxima de 1.500 euros en los términos previstos en el artículo 58.2 de la LCSP. 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento.
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Esta resolución es  definitiva en  vía administrativa y  contra la misma solo cabrá la interposición  de recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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